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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALOIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota l 0 0CI.2019

DEcREro *.] 5 É3 
1c1

VISTOS

1 .- Decreto N"321 de fecha 'l 9
aprueba "CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO
ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 2019"

15 HORAS

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del sente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenla 215-21
Acompañamiento Ps¡cosoc¡al en la Atenc¡ón Primaria de Salud".

5-22 "Programa
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que
LA

2.- ORD. N"252 de fecha 30.08.2019, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que más
abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscr¡to con el trabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuenlran registrados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Oroánica Constitucional de Municipalidades,
modificada porla Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora gu-e más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA ACOMPANAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA
ATENCION PRIMARIA OE SALUD AÑO 2019''
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